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Daño - Accidentes de Tránsito - Responsabilidad del Transportista 

Tribunal: Cám. Nac. de Apelaciones en lo Civil 
Autos: C., J. L. y Otro c/Los Constituyentes S.A.T. s/Daños y Perjuicios 

Fecha: 07-05-2015 

 

  

La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil confirmó la sentencia que condenó a la 
empresa de transportes demandada por daños, ya que se acreditaron las lesiones 
que sufrieron los actores cuando el vehículo en el que circulaban se encontraba 

detenido por razones del tránsito y fue embestido desde atrás por un colectivo 
propiedad de la demandada. 

 

 

  

Causal % Inc. Ocupación Edad Sexo 
Lesiones 
Físicas 

Lesiones 
Estéticas 

Daño 
Moral 

Daño 
Psíquico 

Monto 
Incapacidad 

 

Accidente 
de 

Tránsito 
17 - 58 Masculino 

 

- 
  

$ 100.000 
 

 

Accidente 
de 

Tránsito 
5 Ama de Casa 55 Femenino 

 

- 
  

$ 50.000 
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Daño - Accidentes de Tránsito 

Tribunal: Cám. Nac. de Apelaciones en lo Civil 
Autos: Guerrero, Gonzalo R. c/Danguise, Gastón R. y Otros s/Daños y Perjuicios  
Fecha: 23-04-2015 

 

  

La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil confirmó la sentencia que hizo lugar a 
la demanda de daños interpuesta por un motociclista que fue embestido por el 
rodado conducido por el demandado. 

 

 

  

Causal % Inc. Ocupación Edad Sexo 
Lesiones 
Físicas 

Lesiones 
Estéticas 

Daño 
Moral 

Daño 
Psíquico 

Monto 
Incapacidad 

 

Accidente 
de 

Tránsito 
15 - 24 Masculino 

 

- 
 

- $ 60.000 
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Daño - Accidentes de Tránsito 

Tribunal: Cám. Nac. de Apelaciones en lo Civil 
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Autos: Vilas García, Olga c/Brandt, Renata E. s/Daños y Perjuicios 
Fecha: 22-04-2015 

 

  

La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil confirmó la sentencia que admitió la 
demanda de daños interpuesta por la actora, ya que se acreditó que mientras 
circulaba a bordo de su vehículo fue embestida en su parte trasera por la parte 
delantera del rodado conducido por la demandada. 

 

 

  

Causal % Inc. Ocupación Edad Sexo 
Lesiones 
Físicas 

Lesiones 
Estéticas 

Daño 
Moral 

Daño 
Psíquico 

Monto 
Incapacidad 

 

Accidente 
de 

Tránsito 
6 

Relación de 
Dependencia 

58 Femenino 
 

- 
  

$ 15.000 
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Daño - Accidentes de Tránsito - Daño Moral 

Tribunal: Cám. Apel. Civil y Comercial de Mercedes 

Autos: F., D. L. c/T., O. y Otros s/Daños y Perjuicios 
Fecha: 05-03-2015 

 

  

La Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Mercedes confirmó la sentencia 
que admitió la demanda de daños interpuesta por el actor como consecuencia del 

accidente de tránsito que sufrió (elevando la indemnización por el rubro incapacidad 

física y por daño moral otorgada), ya que se acreditó la responsabilidad del 
demandado, el cual invadió la mano contraria con su vehículo y en tal circunstancia 
embistió al rodado del actor. 

 

 

  

Causal % Inc. Ocupación Edad Sexo 
Lesiones 
Físicas 

Lesiones 
Estéticas 

Daño 
Moral 

Daño 
Psíquico 

Monto 
Incapacidad 

 

Accidente 
de 

Tránsito 
49.23 - 34 Masculino 

    

$ 350.000 
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Daño - Responsabilidad del Transportista - Intereses - Tasa de Interés - Tasa Activa - Tasa Pasiva 

Tribunal: Cám. Apel. Civil y Comercial de Lomas de Zamora 
Autos: Aguilera, Azucena P. c/El Puente SAT y Otro s/Daños y Perjuicios  
Fecha: 26-03-2015 

 

  

La Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Lomas de Zamora responsabilizó 
a una empresa de transportes por los daños que sufrió una pasajera en el dedo 
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pulgar de la mano dominante durante el transcurso del viaje. 
 

Causal % Inc. Ocupación Edad Sexo 
Lesiones 
Físicas 

Lesiones 
Estéticas 

Daño 
Moral 

Daño 
Psíquico 

Monto 
Incapacidad 

 

Accidente 
en 

Transporte 
Público 

11.16 - - Femenino 
 

- 
  

$ 55.000 
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